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ACUERDO

mro- 1353

EL SECRETARIO OEL AGUA
llSc. Alorls Sánqhaz Miño

CONSIDERAI{DO:

el articulo 12 de la Conslitución de la Repúblirz del Ecuado., consagra que "ol dereeho
humano al agua es fundamental a irrenunciable, s¡endo patdmorllo nac¡onal estratégico de
uso público inalienable, impresctipti o, inembargaue y esencial parc la v¡da":

el artfculo 14 ibídem estabhco que: '1.., rcconoce el dorecho da la poblac¡ón a vivir en un
amb¡ente sano y ecológ¡carnente oqu¡librado, que garantice la soslenibil¡dad y el buen vivir,
sumak kawsay":

el numeral 1 del arlfculo 154 ibfdem ostablece que: "A /as ministras y ministros de Estado,
ademés de las alibuciones esfab/ocidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de
las pol¡ticas pitblicas del área a su caryo y exrydir los acuerdos y resoluc¡ones
admin¡strativas que requien su gestión. (...)':

el artlculo 227 l6ídern, establece que: "Principios ds la Administrac¡ón Pública: "La
admin¡slración púNica constituye un sevicio a la cotectlvldad que se rigo por los Níncipios de
elicscia, eficiencia, calidad, jerarqu¡a, desconcentración, descenlral¡zación, coordinación,
padicipac¡ón, planificac¡ón, tñnsparenc¡a y evaluac¡ón" :

el aftlculo 3r3 ¡bídem, esfaD/ece que: 'El Eslado s9 rese/va el darecho de adm¡nistnL
regular, conlrolar y gosrionar /cs sectorcs estratégicos, de contormidad con los prlnc¡p¡os de
sostenibilidad amúentaL precaucbn, prgvonción y oficiencia. (..,) Se consideran secfores
eslralégicos la enargía g,l fodas sus formas, las telecomunicac¡ones, /os /.acu,,sos naturales
no renovables, el lnnspoñe y la rel¡nación de hklrocañuros, la biod¡vets¡dad y el patrímonio
genético, el espect¡o radioeláctrico, el agua, y los demás que detomine la ley-":

el arllculo 314 ibidom est8bl€ce que: "8, Eslado ssrá responsable de la provisk5n de los
seruicios püblicos do egua ooleble y de riego, saneamiento, energia elécl ca,
¡elecoñunicac¡ones, ialidad, intraestructuras W¡luarías y aeropotluarias, y los demás que
detedn¡ne la ley...';

el artlculo 318 ¡bídom estab¡ecE qus: "E/ agua ss patrimonio nacional eslmléglco d6 uso
público, domin¡o ¡nallenaúe e imprcscr¡ptible dol Estado, y constiluye un alemento vital pard
la natura¡eza y paa la existencia de los seres humanos. (...).
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El Estado, a través de la autoriddd única del agua, será el responsable dírocto do la
planilícac¡ón y gest¡ón de /os recursos hidricos qua so deEt¡narán a consumo humano, riego
que garantlce la soberenla al¡mentaia, caudal ecológ¡co y activ¡dades product¡vas, en esle
orden de prelaclón. Se roqueirá autor¡zación del Estado pan el aprovachamiento del agua
con fines prcductivos por pade da fos sectorss público, pñvado y de la econornia popular y
solidaria, de acuerdo con le ley.;

sl articulo 412 ibfdem esteblece que: "La autoidad a cargo de la gestión dél agua será
rgsponsable de su plonilicación, regulac¡ón y control- Esla autor¡dad cooperará y se
cootd¡nará con la quo tenga a su cargo la gesl¡ón ambiental para garantizar el manejo dol
agua con un enfoque ecosistém¡co":

el articulo 3 de la Ley Orgánice dB Recursos Hfdricos, Usos y Aprovecham¡€nto del Agua
(LORHUyA, en adelante), establece como objeto de la Ley 'garanl¡zar ol derecho humano al
agua asl como tsgular y conlrclar la autorizac¡ón, gestión, preseNac¡ón, conservac¡ón,
resiaurac¡ón, de /os racursos hldicos, uso y apmvechdm¡enlo del agua, la gestión ¡ntegrul y
su tecuperac¡ón, on sus drst¿nfas fases, formas y estados fislcos, a fin de garantizar el suñak
kawsay o buen vivir y los dorcchos de la natuÍaleza ostablec¡dos on la Const¡tuc¡ón'",

Que,

Que,

Que,

Que,

Quo,

el artfculo 'f 7 de lá Ley ibfdem, establece que: "La Autoided Única del Agua.- Es la ent¡dad
que clitige e,/ sislema nacional estralég¡co del agua, as persona jur¡dica de derccho públ¡co.
Su tltulat seré dcstgnado por la Pres¡denta o ol Pres¡dante ds la República y tendtá @ngo dB

ministra o minlstro de Esledo... Es responsa¡re de la roctorla, plan¡Íicaclón y gestión de los
recursos hldrlcos. So gestión será desconcontnda en el tenilorio':

eJ artfculo 2 del Reglamento a la Ley Orgán¡ca de Recursos H¡dricos, Usos y
Aprovechamiento del Agua, establece que "La Au?oñdad Única del Agua es /a Secrelaria
dsl Agua'.,

los literales a), b), e), 9), h, o), t) w) del artfculo 18 de la Ley Orgánice de Recursos Hldricos,
Usos y Aprovecham¡ento del Agua oslablece varias atr¡buciones y competencias de la
Autor¡dad Única del Agua: a) D¡rigir e/ S,sfama Nac¡onat Estralégico del Agua: b) E¡ercér la
recloda y e¡ecutar las rptlt¡cas púU¡cas relativas a la gest¡ón integral e ¡ntagrada de los
rscursos hÍdricos: y, dat seguimienlo a Eu cunpl¡miento; e) Establecet y del¡mitar las zonas y
árcas de protacción hldrica; 'g) OtoÉar las autodzaciones pañ todos ,os usos,
aprovecham¡antos del agua: h) Oloryar las autorizacionas para el camb¡o de uso o
aprcvecham¡gnto clel agua y lag renovac¡onos .le autorizac¡ón cuando hub¡erc lugar; o)
Asryutar la protección, consoNación, maneh lntegrado y aprovscham¡enlo sustentable de las
reseryas de aguas sup€tficiales y subleflénea; l)Conc¡enc¡e( a usuar¡os y consum¡dores
soór8 al uso raspoasab/e del agua pera el consumo humano; w) Dictat las ñad¡das
necesarlas para al ejerc¡cio de sus funciones y competoncias.':

la Dispos¡cón Trans¡toria Pr¡mera de la Ley ibldem, establsce: "Para el cumplim¡ento de lo
prescrilo en la dlsposición tlans¡toria v¡gés¡ma séplima de la Constituc¡ón y con sujec¡ón en lo
eslabloc¡do en osta Ley, la AtÍoridad lJnica dol Agua, en et plazo de hasta trescientos
sgsenfa dias, a padir de la p@mulgación de esta Ley en ol Registro Ol¡c¡al, procederá a
ravisar las concesionas de derechos de usn y aprcvochamienlo de aguas en las cuoncas,
oto¡gadas al añparc de la Ley antoríor, con el lin de ¡dentif¡car /os casos ds acaparamionto,

Que,
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concentrac¡ón o acumulación de corrcesiones ds agua para riego y dictará la resolución de
afeclación de las concf.s¡ones señatadas y d¡spondrá su marg¡nac¡ón en la ¡nscripción
correspond¡ents en el reg¡saro público del agua.

La Autotidad Unica del Agua en ot plazo da hasle ciento ochenta dlas, contados a paür de la
f¡nalización del plazo prelvr',sto en el inciso anteñor, procederá a incoar y resolvor los
corréspond¡ent's expedíentes ind¡víduelizaclos para la cancolacióa, ñodificac¡ón o caducided
de las autorizaciores o concesiones prcviamente declandes atectadas por la revisión,
stguiendo para ello el prccodimiento y los Nazos osrab/ocrdos en esta Ley y en su
Reglamenlo.";

la D¡sposic¡ón Transitor¡a Segunda de la Ley ibfdem, establecé qtje: ilas conces¡ones y
autorizaciones del dsrecho de uso y aprcvechamianto del agua, otorgadas antes de la
vigencia de esta Ley e,nscrifas en ol rcgislro público del agua, so susliluirán de conformidad
con lo d¡sryeslo en la prcsente clism,s¡c¡ón por autodzaciones de uso y aprovschamienlo del
agua, denlro de un año prorrogable por un año más a pal¡r de la publicac¡ón de esta Ley en
el Reg¡slro Ofrc¡aL

Para la sustilución se requiere la cancelaeión de las taritas adaudadas. A este efacto la
Autorided Unice del Agua expedirá le cediticación de la deuda por lilu¡dar. Concluido el
¡nd¡cado plazo, los derechos da conceslón de ague caducatén.

La sustituc¡ón de concasicnes por autoñzaciones de uso y aprovechamienlo del agua, no
excluye n¡ lim¡ta ta potestad de la Autoridad Única del Agua pa.a su rev¡s¡ón";

la D¡sposición Trans¡toria Tercera de la Ley ¡bídem, Bstablece que: "Se podrán rcgulañzer do
torma excopcional, en un plazo máx¡Íro de un año Worrogable por un a¡io más, o pa¡tir do la
proñulgación de esta Ley en el Regislro qicial, los usos o aptovechamientos ¡nfomales ctel
agud ocurridos antes de la vigencia dg ésla Ley, de confomidad con el roglemanto que para
este electo expida la Auloidad Unica del Agua.

Para ello el usuario informal deberá presentar su solic¡tud de regularízoc¡ón en un plazo de
novento dlas a pañ¡r de lo promulgac¡ón do esta Ley en et Registro Ofic¡aL

A la solic¡lud debeé incorporarce la ceftificación que acred¡te la cancelac¡ón do los valores
lijados por la Autot¡dad tlnica del Agua, correspondientes a dicl,os usos y a provacham¡enlos
¡ntormales del agua.

La regutadzac¡ón se oblenüá medianle resotuc¡ón moüvada dictada por la Auloddad Ún¡ca
del Agua que contará con ol ¡ntorme WVlo que aseguÍe qus d¡cha autorización de uso o
aproyecham¡ento no afeclo a ofros usos del agua que lengan legalmonts ñayor prioridad o
generen por au relac¡ón con otras autor¡zac¡ones sorbif€das u otorgadas, una sltuación de
ecapaam¡ento.

En caso de desestimeck,n de la pel¡c¡ón de regularizac¡ón, la Autoridad Unica del Agua
procedorá a ¡ncoa( al corespndiante expodiente adm¡n¡strativo sancíonador.";
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la Dispos¡ción Transitor¡e Cuarta de la Ley ibídern, establéce quet "En el plazo de ha6ta dos
años a pañ¡r de la vigencia do esta Ley, la Auloddad Única del Agua, on coordinación con los
Gobiernos Aúónomos Descentralizados, usuarios y otgan¡zacionos de usuarios rsalizará el
invenlarío nacional, de aguas suryrl¡ciales y en un plazo do hasta c¡nco años las aguas
subleflánoas por cuencas h¡drográl¡cas, con infomos de avance del 20o/o anual, que inclu¡rá
la s¡tuación de las fuentes y elcalastro de usuanbs. ",

la Disposlción Transitoria Séptima d€ la Ley ibfdam, establece que: "Iodas /as conces,ones
del defecho de aprovechamiento de agua, dest¡nacles pan uso y aprovochamlento del agua,
otorgadas a plazo indel¡n¡do o por el perlodo de vida út¡l de la empresa, serán canceladas por
la Autotidad Única dat Agua. S¡n pe4uicio de la presentac¡ón de una nuova solicitud de
autorización con sujeción a /os regulsifos esfaDlecidos 6n esta Ley, la mlsma que sorá
presentada en un plazo no mayor de trainta dias, que se conlará a pañir de la fecha de
cancelac¡ón.

Durante el plazo dg procesam¡ento de la nueva sol¡citud, /os usuár,ós de la autor¡zac¡ón
podtán continuar hac¡enda uso del caudal autorízado, en forma tempral, hasta que la
Autoridad Unica del Agua resuelva en un plazo no mayor a cienlo ochenta días.';

la Disposicón Tramitoria Octava de la L€y ¡bídem, establece q{e: "Dentro del plazo ds ciento
ochenta d¡as, a pa¡lir de la vigencia de esta Ley, la Au¡otidad lJnica del Agua, ante ta
ausanc¡a del CAPITULO legal sobro la lierrc o ausancia de un acuerdo con tos prop¡etar¡os
por pade de los usuarioa ds una concesión ds aprovecham¡ento de eguas teflnales en tienas
comunitarias, ptucederá de oficio o a pet¡ción de paie, a cancelat d¡cha conces¡óo.";

la Disposición Trans¡tor¡a Novene dg la Ley ¡b¡dem, Bstabléce que: "En garanl¡a del orden de
prelación previsto en la Constilución, la Autoridad Unica del Agua dentro d6l ptazo de dos
anos, desde la ontrada en vlgor de la Ley y sin peiu¡cio de su postotior ampliec¡ón o
modil¡cación, en coordinación con la Autoridad Amtiental Nacional, procederá a del¡milar las
zonas y áreas de protecc¡ón hidica y zonas de restdcc¡ón, de las que se abasl€cen /os
s/stemas púbrbos o comunitarios de agua para consumo humano o riego, que garanticen lo
soberanla aliñenlaia.

En esa delimitac¡ón se atenderá a fos onlorbs oslaD/oc,dos en la Ley y en su respectivo
Reglamento.":
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la Dispos¡c¡ón Transitoria Déc¡ma de la Ley ibidem, establece que:'Dentto dal plazo de dos
años conlados a padir de la v¡genc¡a de esta Ley, la Autor¡dad Única del Agua debeñ
identil¡car y delimitar mediente rosoluc¡ón rnolivadd, /as fignas on donde se encuentren
fuentes naturales, zonas de recatga, árees de protección hidrica afsctadas al uso o
aprcvechamiento, en ,os térmnos de esta Ley parc garantizar la integridad del dominío
hidrico públlco, el derecho humeno al egua y la soberania al¡mentar¡a.";

la Dispos¡ción Transitor¡a Décima Primera de lá Ley ibídem, establece qte:'Décima Pimera.
La Autoridad Unica del Agua, en un plazo de hasta dos años contados a padir do la
publicac¡ón do la presenlo Ley, reelizará un ínventaio de las juntas administradoras de agua
potable y alcantaillado y junlas de dego para evaluar su funcionamiento t6cn¡co y línanciero y
el cumpl¡miento de los seryicios preslados a sus miembros. Dicha información sery¡rá para el
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fodalecim¡ento cte las juntas de agua potable y iego y de /os serv¡cios gue praslan, medianle
las alianzas público comuniladas. "

el artfculo 91 dsl Reglamsnto a la Ley Orgán¡ca de R€cursos Hidricos, Usos y
Aprovechamiento del Agua establece que: 'E, /as suslluciones de conces¡ones a
autorizac¡ones que se regulan en la Disfp,sición Transüoria Sagunda de la Ley, ¡as nuevas
autorizaciones de uso de agua precisarán la obligación de instalar los aparalos de medic¡Ón

del llujo en las condic¡onas que so tijan en el apanado tercero del aiiculo antsríor.

Las Autoñdades de Demarcac¡ón HidrqÉfrca o ol coÍraspond¡ente Contro de Atancbn al
Ciudadano darán ¡n¡cio al p,ocedim¡anto-denlro de tos plazos que liie ta Auto(ídad Única del
Agua ateniéndoso a los princip¡os generales que estableco la Disry¡c¡ón Tram¡tor¡a
Segunda de la Ley.":

Que, los art¡culos 90 y 92 del Reglamento ibfdem establecen que el titular de Ia autorización dob€rá
¡nstalar a su coslo los aparatos de medrcrón del flujo del agua en los términos qu€ establezca
la Autoridad Un'Ea d6l Agua €n coordinac¡ón con la Agenc¡a de R€gulac¡ón y Control dol
Agua. La autorizac¡ón no será válida sin esa ¡nstalac¡ón que deberá estar en funcionamiento
en el mismo momento de su entrada operátiva- Si se comprueba que el aparato ds med¡c¡ón
del flujo no ha sido ¡nslalado, se declarará la r€versión de la autór¡zEc¡ón cancelándose la
correspondienle inscripción en el Registro Público de Aguás;

la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento ibídem establece que: "Para el cumplimiento
de lo establocído en las disposiciones trans¡lonas de la Ley, en lodo lo que no se encuentre
previsto en ol presenle reglamonlo ta Autoridad tlnica del Agua añ¡t¡rá la norma técnica
correspondiente según ssa dol caso.":

mediante O€crelo Eiscutivo No. 1088 de 15 de mayo del 2008, publicado en el Registro
oficial No. 346 dél 27 de los mismos mes y año, se reorganizó el ConseJo Nacional de
Recursos Hldr'oos (CNRH), mediante la creación de la Sacretaría Nac¡onal del Agua, corno
entidad de der€cho públ¡co, adscrita a ¡a Presidencia de la Repúbl¡ca, con patr¡monio y
presupuesto propio, con ¡ndependencia técn¡ca, opsrativa, adm¡nistr.aliva y financiera. En su
artlculo 4 dispone que: la Secretaría Nacional del Agua se encuenlre a cargo del Secretado
Nac¡onal del Agua, con rango de Min¡stro, quien ej€rcerá la reptesentaclón legal de la €nt¡dad;

mediante Decreto Ejecut¡vo No. 5 del 30 de mayo del 2013, publicado
en el Suplemento del Reg¡stro Ofic¡al Nro. 14 del 13 de tunio de 20'13, so transfirió a la
Secretar¡a Nacional del Agua todas las competencias, atr¡buciones, responsabilidades,
lunc¡ones, delegac¡ones, representac¡ones, proyectos y programas que €n materia de agua
potable, saneamiento, riego y drenaje eiercian los M¡nisterios de Desarollo Urbano y
V¡v¡enda y, de Agr¡cultura, Ganadería y Pesca;

con Oecreto Ejecutivo No. 62 de 5 de agosto del 2013, se reforma el Estatuto del Régimen
Jurfdico y Administrativo de la Función Eieculiva en cuanto a las denom¡naciones, facuttades
y olganizac¡ón administrativa de varbs organ¡smos de la Función Ejecutiva, establec¡endo
que el organ¡smo público con facultades de rectorÍa, planif¡cación, regulación gest¡ón y control
sobre lemas específicos del sector d€ la Administración Públ¡ca en lorno al agua es la
Secretaria del Agua, por lo que en todas aquellas disposlc¡ones en donde diga... "Secrataría
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Nacional dBl Agua", "Secretario Naclonal det Agua" deberá entenderse que se refieren a... "la
Secretaria dgfAgua', "Secrelario del Agua^;

Que, medlante Decreto Ejecutivo No. 1008 de 04 de máyo de 2016, pubticado en el Suptemento
dél Reg¡stro Oficial No. 760 de 23 de mayo de 2016, el Presidente Constituctonat de la
Repúbl¡ca designa al Mgs. Alexis Reinaldo Sánchez Mlño, como Secretario delAgua;

En e.ierc¡cio de las faculladBs establecidas en el Art. 154, numeral 1 de la Constltución de la
Ropública del Ecuador y 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Adm¡nistrativo de la Función
Ejeculiva, como máxima auloridad d6l enle reclor de los Recursos Hídricos:

ACUERDA:

EXPEDIR LA SIGUIENTE I{OR A TECNICA PARA EL CUTPLIUIENTO OE LAS
DISPOSICIONES TRANSfTORIAS OE LA LEY ORGAÍ{ICA DE RECURSOS H,DRICOS, USOS Y

APROVECHAI| IENTOS DEL AGUA

CAPITULO I

GENERALIDADES Y OEFINICIONES

Artículo't.- AmBlTO.. Las disposic¡ones de la présente Norma Técnica t¡enen como f¡nalidad
garanlizar el cumpl¡miento de las Dispos¡c¡onss Transitor¡as Primera, Segunda, Tercera, Cuarla,
Séptima, Octava, Novena, Décima y Oécima Pr.¡mera de la LBy Orgán¡ca de Recursos Hídr¡cos, Usos
y Aprovechamiento del Agua.

Artfculo 2.- OEFINICIONES.- Para efeclos del cumplimiénto de las dispo6iciones conlenidas en
este inslrumento, se atendrá a las defin¡c¡ones dispuestas en la Ley Orgánica de Recursos Hídr¡cos,
Usos y Aprovecham¡ento del Agua, su Reglamento y la normativa relac¡onada.

CAPITULO II

DISPOS¡CIÓN TRANSITORIA PRIHERA DE LA LORHUYA

Artículo 3.- Acaparamlentos.- Una vez concluido €l plazo señalado en la Disposición Transltoria
Primera de la LORHUyA, los casos de acaparamiento o acumulac¡ón identif¡cados por la Autoridad
Unica del Agua, en coord¡nac¡ón con fa ARCA y la Emprésa Públ¡ca del Agua, ssrán resueltos de
conform¡dad al artlculo 110 de su Reglamento.

Para la tramitac¡óñ de los casos ¡dentificados como acaparamiontos o acumulac¡ón, la Autor¡dad
Única del Agua a lravés de sus un¡dades desconcentmdas priorizará aquellos identificados en el
lnventario Participativo dg los Racursos Hídrhos.
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Como consecuencia de la resoluc¡ón de afectación por acaparamienlo se modiñcará o cancelará la
autor¡zación. La Autoridad Única del Agua podrá disponer la reasignac¡ón del caudal l¡berado de
conformidad al artículo 129 d€ la LORHUyA, las cond¡ciones y al proced¡miento identif¡cado en el
artfculo 111 del Reglamento y demás dispos¡ciones que emita la Autoridad Única del Agua y la
ARCA.

GAPÍTULO fl

otspostctÓN TRANS|ToR|A SEGUNoA DE LA LORHUyA

ArtÍculo 4.- Sust¡tuc¡ón.- Se sust¡tuyen lodas las conces¡ones otorgadas antes de la vigéncia de ¡a
Ley Orgán¡ca de Recursos Hidr¡cos, Usos y Aprovechamlento de Agua, cuyas talifas se encuentren
cance¡adas hasta el año inmediatamente añterior al de la emisión de la presente norma, por
autor¡zaciones de Uso y/o Aprovschamiento de Agua.

Arlículo 5.- Plazo.- Las concas¡onas que se sus'tltuyen por autor¡zac¡ones, conservan el plazo
restante que les correspondla por la concesión orir¡nal o la últ¡ma renovación, s¡n exceder al máximo
establecido por ¡a Ley. En caso de que el plazo otorgado en la concesión sea mayor al dispu€sto en
la LORHUyA o su Reglamento, se otorgará el plszo máximo eslablecido por la Ley de acuerdo al uso
o aprovechamiento que le correspondo.

Artículo 6.- Condíclones.- Para la ontrega del acto admin¡strat¡vo do autorizack5n a los usuar¡os, se
requerirá la presentación del comprobante de pago de las obligaciones dél últ¡mo año
inmedialámenie anterior a la fecha de expad¡ción dé la autorlzación y actualizarán su ¡nfoimac¡ón en
el formularo que la Autor¡dad Única del Agua establezca para el efecto.

En todos ¡os actos de autorizac¡ón por efoctos de sustitución, se dejará constancia d€ la

oblEator¡edad de los usuar¡os, de instalar aparatos de med¡ción de fluio, conforme a lo dlspuesto en
el arliculo 91 dsl Reglamonto a la Ley Orgánica de Recursos Hidricos, Usos y Aprovechamiento de
Agua.

A¡ticulo 7.- Suitituclón Excepclonal de conces¡ones.- Por única vez, quedan sustituidas, además,
las conces¡ones que se mantengan al día €n el pago de sus obligaciones, aunque no poséan al aclo
adm¡nistrativo de concesión renovado, para lo cual se sujelarán a lo determinado en este CAPITULo.

La Autondad Única del Agua sn los casos que determine, dentro d€ la facultad ostablecida en el
cuarto inc¡so de la Oispos¡c¡ón Trans¡toria Segunda de la LORHUyA, procederá a la revisión
adm¡nistrativa y/o técnica de la aulorización de forma pr6v¡a a la entrega dal acto admin¡strativo
donde conste la suslitución de concesión por aulor¡zación.

En el caso de constalar diferencias de las condiciones ¡nic¡alas de la concesión otorgada, se
cancolará la autor¡zaclón, sin p€rluicio de la presentación de una nueva solicitud con suiec¡ón a los
requ¡sitos establecidos en la IORHUyA, la misma que será presentada en un plazo no mayor a he¡nta
dias, que se contarán a parllr de la fBcha dB la notificación de cancelación,

Ourante el plazo de procasami€nto de la nueva sol¡citud, los usuarios de la autorizacÉn cancelada
conforme el inc¡so anterior, continuarán usando el caudal olorgado antes de la cancelación.
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Artículo 8.- Obl¡gac¡ones dol titülar de la autorlzación surtitu¡da.- Mientras se defina un nuevo
régimen tarifar¡o, el titular de Ia autorización cont¡nuará cáncelando los valores eslablec¡dos en la
resolución inicial de concesión o su renovacón.

Articulo 9.. Trámita de cntrege del Acto Administrat¡vo. - La Aulondad Única del Agua, a part¡r de
la vigenc¡a de la presente nofma, prccederá de forma programada, de conform¡dad a un plan de
amis¡ón y entrega de actos administral¡vos donde consten las autorizaciones suslitu¡das, s¡n perjuicio
de que los t¡lulares de las autor¡zac¡ones solic¡ten la entrega de esos docurnentos.

crpftulo rv

orsposrcrót tn¡tstroRtA TERCERA DE LA LoRHUyA

Artículo 10,- Usos o aprovechamionlos intormale3.- Una vez conclu¡do el plazó señalado en la
Dispos¡ción frans¡toria Tercora de la LORHUyA, para los casos de uso o aprovechamientos
informales.del agua. que no se acogieron a plocedim¡ento ¡dentiricado en esá dispos¡cón, la
Autoridad Unlcá del Agua en coordinación con la ARCA y la Empresa Públ!:a del Agua iniciarán et
procedimiento sancionator¡o correspond¡enle, de acuerdo a lo determinado en la LORHUyA y su
Reglamento, priorlzando los usos o aprovechamiontoG informales de ma)¡or caudal,

Para los usuarios quo se acog¡eron al régimen previsto Bn la Transitor¡a de la LORHUyA, no apl¡ca
proceso sancbnatorio señalado en el lileral c) del arlículo l5l de la Ley, s¡n embargo, la Autoridad
Un¡ca del Agua delinirá la melodologia para el cobro de Ias tarilas que no se cancelaron por efecto de
la intormalidad.

CAPÍTULO V

DlsPostcrÓN TRANSTToRTA GUARTA DE LA LORHUyA

Artículo 11.- lnvantario Naclonal de Aguas Supeliciale¡.- A part¡r de la vigenoa de la presente
norma, la Autoridad Única del Agua, procederá a elaborar un plan de actúallzáción del inventar¡o de
aguas supertic¡ales de forma coordinada con los Gobiemos Autónomos DBscentralJzados, usuarios y
organ¡zac¡ones de uEuários.

Artfculo r2.- lnventar¡o do AguaE subtertáneas.- A partir ds la vigencla de la presonte norma
técn¡ca, la Autoridad Un¡ca del Agua, a través de sus un¡dades desconcentradas coo.dinará el avance
del inventario de aguas subtenángas con los Gobiernos Autónomos Descentralizados, usuarios y
organizaciones de usuarios y establecerá acciones que deben raal¡zarse para el cumpl¡miento de la
Transitoria en el plazo establecido por la LORHUyA.

CAPíTULO VI

DtsPosrctÓN TRANSIToRIA sEPTritA DE LA LORHUyA
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Artículo 13.- Concesiones por plazo indcñnldo o por período de vida útil de la empresa.- La
Autor¡dad Única del Agua, a través de sus un¡dades dgsconcentradas cáncelará todas las
conces¡ones del derecho de aprovecham¡ento de agua, otorgadas por plazo ¡ndefinido o por el
período de vida útil de la empresa. Para este efecto sB elaborará un plan anual de cáncelación, en el
cual se priorizarán las conces¡on€s de mayor caudal y las de prestación de servicios públicos. Una
vez notaf¡cada la cancelación, él o los usuarios que mantenían la concesión, podrán pr€s€nlar una
nueva sol¡citLrd para obtener una autoñzación y se seguirá el fámlle establocido en la D¡spos¡c¡óri
frans¡toria Séptima de la LORHUyA.

CAPhULO VII

DtsPostctÓN TRANSTTORIA OCTAVA OE LA LORHUyA

Afticulo l¡1.- Concesiones de aprovechamlento do eguas tormales en t¡erfa8 comun¡tarias.-
La Autoridad Única del Agua, verificará que se encuentren canceladas las concesiones de
aprovechamiento de aguas terrnalos en tieñas comunilarias que no hayan presentado el titulo legal
sobre la tierra o el acuerdo con los prop¡etarios de las l¡erras donde se mantenla una concesión del
derecho de aprovecham¡enlo de aguas termales. En sl caso de no haberse cancelado, se procederá
con su cancelación de conformidad con el lrám¡te legal eslablec¡do para el efecto.

CAPITULO VIII

DrsPoslcloNEs TRANsrToRrAs NovENA Y DÉCIMA OE LA LORHUyA

Para proceder a la delim¡tación de las áreas y/o zonas de protección hidrice, el o los interesados de la
fuente hidr¡ca a proteger, podrán presentar una sol¡citud, sin que ello excluye o lim¡le la potestad do la
Auloridad Un¡ca del Agua en coordinac¡ón con la Autoridad Amb¡enta¡ Nac¡onal y los GADS d€ interés
directo, para el efecto se verif¡cará que las áreas y/o zonas propuestas no intersecton con áreas
proteg¡das, humBdales reconocidos por la Convenc¡ón Ramsar, bosques y vegetack n protectores y/o
áreas de influencia de los proyeotos eskatégicos,

Prev¡o a la delim¡tación de las áreas y/o zonas de protección hidrlca se identificarán los responsables
del programa de sostenibil¡dad para su conservacÉn.
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Artículo 15.- Del¡mitac¡ón.- Para el cumplim¡ento de las Disposic¡ones Transitorias Novena y
Déc¡ma de la LORHUyA. de conformidad a los artfculos 68 y 69 de su Reglamento, las
Demarcaciones H¡drográf¡cas procederán e presentar, dentro de su planificación, un programa que
perrnita obtener el presupuesto adecuado para los anál¡sis técnicos que conespondan. La Autoridad
Ún¡ca del Agua conjuntarnente con la Autoridad Amb¡ental Nacional emitirán el o los instrumsntos
para la delim¡taci5n de zonas y áreas de protscción hldri= y zonas de reskicción, d€ las que se
abastecen los Bistemas públ¡cos o comunitarios de agua psra consumo humano o r¡690, que
garant¡cen la soberanía a¡¡mentaria y, las lienas en donde se encuenhen fuonlss naturales, zonas de
recarga, áreas de protecc¡ón hldr¡ca afectadas al uso o aptovecham¡ento, sn los términos da la
LORHUyA para garentizar le lntegrided del domlnio hldrico público, el derecho humano al agua y la
soberanía al¡menlaria.



tD
6ola¡rro rra(¡Qa¡¡( oa r^
rt,o¡x,¡ oE «ua00a

Secretaría del
Aglla

CAPITULo Ix

DtsposrctóN TRANstroRrA oÉctMA pRtmERA oE LA LoRHUyA

Arllculo 16.- lnvontario ds Juntas Admlnlsbadora3 da Agua Potabl€ y Alc.ntarillado y de
Juntas R¡ego.- Los resultados del lnventario inicial sfectuado por la Autorldad Única del Agua serán
ut¡l¡zados a través de la Estrategia Nacional ds Agua y San€amiento para el fortal6cimiento de,as
Juntas Adm¡nlstradoras da Agua Polable y Alcantarillado. Las Juntas Admlnistradores de R¡ego se
fortalecerán a través del instrumenlo que delerm¡ne la Autor¡dad Ún¡ca delAgua para el efecto,

El inventario será periódicam6nte actualizado y complementado con la paftic¡pac¡ón de los actores del
S¡stema Nacional Estratégico del Agua.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Toda solic¡tud relacionada al cumpl¡m¡ento de las Oisposlc¡ones Trans¡torias de la
LORHUyA, ¡niciada antes de la emisión de la presente rxxma se cont¡nuarán tramitando sin
interrupción.

SEGUNDA.- El procsso ds actualizac¡ón y complementación de los Planes de GBst¡ón de Recursos
Hfdr¡cos de Cuenca con árnbito de Demarcación Hidrográf¡ca contendrá las acluacbnes dol programa
s¡stemático de delimitación de fuenles de agua.

TERGERA.- A fin de garanlizar el derecho humano al agua establecido en el arliculo 12 de la
Constituc¡ón de la República, de forma excepcional,60 suslituyen las concesiones del derecho de
aprovechamiento de agua dest¡nadas para uso o consumo humano otorgadas por plazo indefinido,
por autorizaciones de uso para consumo humano, para el efsclo, estas se su.¡etarán a fo dispuesto en
el capítulo lll.

El plazo de estas autoizaciones será de veinte años renoyable por períodos suces¡vos ¡guales, de
conformidad al arlículo 87 de la LORHUyA.

DISPOSICIONES TRANSTTORIAS

PRIIUERA.- Las concesionés que se caducan por curnplimiento dél plazo señalado on la D¡sposic¡ón
Trans¡tor¡a Segunda de la Ley Orgánica de Recursos Hfdricos, Usos y Aprovschamiento de Agua y
que no hayan recib¡Jo la cortlf¡cación de la deuda por liquidar, por únitx vez y de lorma excepcbnal,
en el plazo dg un año s parllr de la vigenc¡a de esta norma, podrán acercarso a cancelar sus
obligaciones pend¡entes o suEcr¡bir los conven¡os de pego que fueren perlinentes para la cancelac¡ón
de la deuda y oblener el acto administrativo de sustitución de conces¡{rn por autorización.

Finalizado el plazo, el caudsl otolgado en las corrc€sbnBs estará disponible para que la Autoridad
Unica del Agua, a través de sus procesos desconcentrados procgda con la rodistribución del mismo.
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SEGUNDA.- En el caso de autorizaciones que hayañ sido sustituidas por disposicón de esla rlorma y
cuyo plazo se encuentre por vencer o s6a menor a trescientos sesenta y cinco días. podrán presentar
la solic¡lud de renovac¡ón de la autor¡zac¡ón y conlinuar haciendo uso del caudal autor¡zado, finalizado
el plazo caducarán los derechos d6 la autorización.

TERGERA.- Hasta que se cuente con el financiamiento del programa slstemátlco de delim¡tac¡ón de
fuentes de agua. la Autoridad Única del Agua atenderá las petic¡ones de los usuar¡os, de acuerdo al
proceso de ¡mplemenlac¡ón de d¡cho programa. El f¡nanciamiento def programa, de conform¡dad con
el artlculo 68 del Reglamento, dependerá del rég¡men tarifario que será actual¡zado según lo def¡na la
Ley. su Reglamento o la Autoridad Ún¡ca del Agua.

otsPoslcróN FrNAL

El presente Acuerdo onlrará en vigencia a parlir de su suscr¡pción, s¡n periu¡cio de su publaación en
el Reg¡st¡o Of¡c¡al.

coMUxleuEsE Y cúMPLAsE..

Dado y firmado en la ciudad de Qu¡to Distrito Metropol¡tano, a 0 5 A60. 2016

MSc nch Miño
SECRETAR OEL UA
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